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 En el presente informe se resumen los progresos realizados por el Grupo Consultivo 

de Expertos en la ejecución de su plan de trabajo para 2021, incluidos sus principales logros 

y las enseñanzas extraídas. En él se describen las deliberaciones y los resultados de las dos 

reuniones ordinarias celebradas en 2021, en las que el Grupo abordó sus principales esferas 

de actividad y la aplicación de su plan de trabajo a pesar de las circunstancias relacionadas 
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  Abreviaciones 

CDN contribución determinada a nivel nacional 

CP Conferencia de las Partes 

GCE Grupo Consultivo de Expertos 

GEI gas de efecto invernadero 

IPCC Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático 

MNV medición, notificación y verificación 

MTR marco de transparencia reforzado previsto en el Acuerdo de París 

ODS Objetivo de Desarrollo Sostenible 

OSE Órgano Subsidiario de Ejecución 

Parte del anexo I Parte incluida en el anexo I de la Convención 

Parte no incluida en Parte no incluida en el anexo I de la Convención 

el anexo I 

PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

PNUMA Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
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 I. Introducción 

 A. Mandato 

1. En su 24º período de sesiones, la CP decidió prorrogar el mandato del GCE por ocho 

años, del 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 20261. 

2. Además, la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el Acuerdo 

de París decidió que el GCE estaría al servicio del Acuerdo de París a partir del 1 de enero 

de 2019 para apoyar la aplicación del MTR mediante, entre otras cosas: 

 a) La facilitación de la prestación de asesoramiento y apoyo técnicos a las Partes 

que son países en desarrollo, según proceda, en particular para la preparación y presentación 

de sus informes bienales de transparencia, y la facilitación de una mejor presentación de 

información con el paso del tiempo; 

 b) La prestación de asesoramiento técnico a la secretaría sobre la capacitación de 

los equipos que participen en el examen técnico por expertos a que se hace referencia en el 

párrafo 12 c) de la decisión 18/CMA.12. 

3. También en su 24º período de sesiones, la CP decidió que el GCE, en el desempeño 

de su mandato, actuaría de conformidad con lo dispuesto en la decisión 19/CP.19 y su anexo. 

Asimismo, solicitó al OSE que, en su 50º período de sesiones, examinara y revisara las 

atribuciones del GCE teniendo en cuenta las funciones a que se hace referencia en el anexo 

de la decisión 19/CP.19, los informes anuales del GCE y el párrafo 15 de la 

decisión 18/CMA.1, con miras a recomendar un proyecto de decisión al respecto a la CP para 

que esta lo aprobara en su 25º período de sesiones3. El OSE, al no haber concluido el examen 

y la revisión de las atribuciones GCE en su 51er período de sesiones, seguirá examinando esta 

cuestión con miras a recomendar un proyecto de decisión a la CP en su 26º período de 

sesiones. 

4. La CP, en su 19º período de sesiones, pidió al GCE que presentara anualmente al OSE 

un informe sobre la marcha de sus trabajos para que lo examinara en sus períodos de sesiones 

que se celebraran coincidiendo con los períodos de sesiones de la CP4. 

5. En el mismo período de sesiones, la CP pidió también a la secretaría que facilitara la 

labor del GCE organizando sus reuniones y talleres y preparando informes al respecto para 

que los examinara el OSE5. 

 B. Objeto del informe 

6. En el presente informe se ofrece un panorama de la ejecución por el GCE de su plan 

de trabajo para 2021 (véase el anexo). En él se describen las deliberaciones y los resultados 

de las reuniones ordinarias quinta y sexta del GCE, poniendo de relieve los principales logros 

alcanzados, enseñanzas extraídas y dificultades encontradas. 

7. Se han elaborado, para que el OSE los examine, otros dos informes en los que se 

exponen los resultados de varias actividades clave realizadas por el GCE en 2021: 

 a) Un informe sobre los talleres regionales virtuales de capacitación práctica 

sobre los arreglos institucionales para los mecanismos existentes de MNV y el MTR, incluida 

la gestión de los datos para los inventarios nacionales de GEI (véanse los párrafos 14 a 

17 infra)6; 

  

 1 Decisión 11/CP.24, párr. 1. 

 2 Decisión 18/CMA.1, párr. 15. 

 3 Decisión 11/CP.24, párrs. 2 y 5. 

 4 Decisión 19/CP.19, párr. 7. 

 5 Decisión 19/CP.19, párr. 9 a). 

 6 FCCC/SBI/2021/14. 
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 b) Un documento técnico sobre los problemas, las limitaciones, las lecciones 

aprendidas y las necesidades de fomento de la capacidad respecto de la preparación de las 

comunicaciones nacionales y los informes bienales de actualización (véanse los párrafos 40 

a 44 infra)7. 

 C. Medidas que podría adoptar el Órgano Subsidiario de Ejecución 

8. Se invitará al OSE a examinar este informe y a impartir al GCE la orientación que 

estime adecuada. 

 II. Deliberaciones de las reuniones del Grupo Consultivo 
de Expertos 

 A. Quinta reunión 

9. La quinta reunión del GCE se celebró en formato virtual los días 2 y 3 de marzo de 

2021. Participaron en ella 22 miembros8, así como un representante de las Partes no incluidas 

en el anexo I de Europa Oriental (Armenia) en calidad de observador, al que se invitó de 

conformidad con las conclusiones de la CP 199. 

10. Se eligió Presidenta del GCE a Virginia Sena (Uruguay) y Relatora a Sandra 

Motshwanedi (Sudáfrica), ambas por un mandato de un año. 

11. En la reunión, el GCE elaboró su plan de trabajo para 2021, guiado por su visión, 

misión y prioridades estratégicas para el período 2020-202610 y teniendo en cuenta las 

necesidades y carencias existentes y emergentes de los países en desarrollo y la información 

recibida de los expertos y profesionales nacionales durante la participación del GCE en 

diversos foros y eventos. 

 B. Sexta reunión 

12. La sexta reunión del GCE se celebró en formato virtual los días 2 y 3 de septiembre 

de 2021. Participaron en ella 18 miembros11, así como un representante de las Partes no 

incluidas en el anexo I de Europa Oriental (Armenia) en calidad de observador. 

13. En la reunión, el GCE revisó la ejecución de su plan de trabajo para 2021 y señaló las 

enseñanzas extraídas y las dificultades encontradas. Además, examinó su informe de 2021 

sobre los progresos realizados que habría de presentar al OSE, incluida la información 

mencionada en el párrafo 7 supra. 

  

 7 FCCC/TP/2021/2. 

 8 De la Arabia Saudita, Argelia, China, el Congo, Cuba, Eslovaquia, los Estados Unidos de América, 

Francia, Haití, el Japón, Maldivas, el Pakistán, Singapur, Sudáfrica, el Sudán, el Togo, Turquía, la 

Unión Europea, el Uruguay, el IPCC, el PNUD y el PNUMA. 

 9 FCCC/CP/2013/10, párr. 131. 

 10 FCCC/SBI/2020/15, anexo I. 

 11 De la Arabia Saudita, China, el Congo, Cuba, Eslovaquia, los Estados Unidos de América, Francia, 

Haití, el Japón, Maldivas, el Pakistán, Singapur, Sudáfrica, Turquía, el Uruguay, el IPCC, el PNUD 

y el PNUMA. 
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 III. Progresos realizados por el Grupo Consultivo de Expertos 
en la ejecución de su plan de trabajo para 2021 

 A. Talleres regionales virtuales de capacitación práctica 

14. El GCE, basándose en los siete talleres regionales virtuales de capacitación práctica 

sobre los mecanismos existentes de MNV y el MTR que celebró en 2020, decidió organizar, 

como parte de su plan de trabajo para 2021, talleres regionales virtuales de capacitación 

práctica sobre los arreglos institucionales para los mecanismos existentes de MNV y el MTR, 

incluida la gestión de datos para los inventarios nacionales de GEI. 

15. El principal objetivo de los talleres era mejorar la capacidad técnica de los expertos 

de las Partes que son países en desarrollo para establecer arreglos institucionales nacionales, 

o aprovechar y reforzar los ya vigentes, a fin de facilitar la aplicación de los mecanismos 

existentes de MNV, preparar la aplicación del MTR y comprender la gestión de los datos 

para los inventarios nacionales de GEI. En concreto, se esperaba que, una vez completada la 

capacitación, los participantes: 

 a) Comprendieran mejor los mecanismos existentes de MNV y el MTR; 

 b) Conocieran bien los principales componentes de los arreglos institucionales, 

incluida la gestión de los datos para los inventarios de GEI, en el contexto de los mecanismos 

existentes de MNV y la transición al MTR; 

 c) Pudieran articular los elementos esenciales para establecer, mantener y seguir 

mejorando los arreglos institucionales y jurídicos necesarios para apoyar los mecanismos 

existentes de MNV y el MTR, incluida la gestión de los datos para los inventarios de GEI; 

 d) Dispusieran de ejemplos de herramientas y experiencias prácticas que pudieran 

aplicarse y/o aprovecharse para establecer o reforzar los arreglos institucionales pertinentes; 

 e) Pudieran determinar las carencias y las necesidades de fomento de la capacidad 

en relación con el establecimiento de arreglos institucionales para la transición al MTR y la 

presentación de informes al respecto. 

16. Habida cuenta de las diferencias lingüísticas y horarias entre las regiones, el GCE 

acordó impartir siete talleres regionales virtuales de capacitación práctica entre junio y 

septiembre de 202112. Recibieron capacitación en los talleres un total de 313 participantes13 

de 90 países (véase el cuadro infra). En la carta en la que invitaba a presentar candidaturas 

de expertos nacionales para participar en los talleres regionales, el GCE siguió alentando la 

participación de mujeres. 

17. Los participantes indicaron en sus comentarios que los talleres y las sesiones de 

capacitación estaban bien estructurados y organizados, que se habían atendido sus preguntas 

y que había sido fácil o muy fácil acceder al material didáctico. Opinaron que la capacitación 

había mejorado su conocimiento de los arreglos institucionales para los mecanismos 

existentes de MNV y los había preparado para la aplicación del MTR. Algunos participantes 

afirmaron que los nuevos conocimientos adquiridos los ayudarían a mejorar sus arreglos 

institucionales, promover la participación de los interesados, mejorar los procesos de 

recopilación de datos, elaborar leyes y marcos jurídicos sobre el cambio climático y 

completar otros trabajos conexos; y hay quienes señalaron que los ayudarían a capacitar a sus 

colegas y a fomentar la capacidad de otros interesados. 

  

 12 El informe de los talleres figura en el documento FCCC/SBI/2021/14. 

 13 Este fue el número de participantes inscritos conectados. En algunos casos, es posible que haya 

participado más de una persona a través de una misma conexión. 
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  Talleres regionales virtuales de capacitación práctica organizados 

por el Grupo Consultivo de Expertos en 2021 

Fechas Idioma Región(es)/subregión(es) 

Número de países 

representados 

Número de 

participantes  

     22 a 24 

de junio 

Inglés Asia y el Pacífico, Europa 

Oriental y Europa 

Occidental y otros 

Estados 

21 57 

(33 hombres y 

24 mujeres) 

29 de junio a 

1 de julio 

Inglés Pacífico 4 24 

(12 hombres y 

12 mujeres) 

5 a 7 de julio Inglés África y América Latina 

y el Caribe 

27 93 

(51 hombres y 

42 mujeres) 

13 a 15 de julio Francés África y América Latina 

y el Caribe 

8 15 

(11 hombres 

y 4 mujeres) 

7 a 9 de 

septiembre 

Español África, América Latina y 

el Caribe, y Europa 

Occidental y otros 

Estados 

16 62 

(24 hombres y 

38 mujeres) 

13 a 15 de 

septiembre 

Árabe Oriente Medio y Norte de 

África 

10 45 

(24 hombres y 

21 mujeres) 

13 a 15 de 

septiembre  

Ruso Asia y el Pacífico, Europa 

Oriental y Europa 

Occidental y otros 

Estados 

4 17 

(4 hombres y 

13 mujeres)  

 B. Series de seminarios web regionales 

18. El GCE acordó organizar dos series de seminarios web regionales14 como parte de su 

plan de trabajo para 2021, a fin de examinar: 

 a) Sinergias a nivel nacional en la recopilación de datos para la presentación de 

informes en el marco de los mecanismos existentes de MNV, el MTR, el marco de 

seguimiento de los ODS y otros instrumentos internacionales (véanse los párrafos 19 a 

22 infra); 

 b) La integración de la información sobre el clima en las estadísticas nacionales 

como forma de mejorar los arreglos institucionales de manera sostenible (véanse los 

párrafos 23 a 25 infra). 

  

 14 Véase https://unfccc.int/process-and-meetings/bodies/constituted-bodies/consultative-group-of-

experts-cge/cge-webinar-series, que contiene, entre otras cosas, las grabaciones de los seminarios web 

y documentación de antecedentes. 

https://unfccc.int/process-and-meetings/bodies/constituted-bodies/consultative-group-of-experts-cge/cge-webinar-series
https://unfccc.int/process-and-meetings/bodies/constituted-bodies/consultative-group-of-experts-cge/cge-webinar-series
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 1. Sinergias a nivel nacional en la recopilación de datos para la presentación 

de informes en el marco de la Convención Marco y otros instrumentos  

internacionales 

19. A esta serie de tres seminarios web regionales (dos en inglés para las regiones de 

África y Asia y el Pacífico y uno en español para la región de América Latina y el Caribe) 

asistieron 84 expertos. Los objetivos eran: 

 a) Destacar la importancia de los arreglos institucionales sostenibles para la 

presentación de informes; 

 b) Explorar posibles sinergias en la reunión de datos a nivel nacional para la 

presentación de informes en el marco de los mecanismos existentes de MNV, el MTR, el 

marco de seguimiento de los ODS y otros instrumentos internacionales; 

 c) Mostrar la experiencia de las Partes que son países en desarrollo que han 

integrado el seguimiento de los ODS en sus mecanismos nacionales de MNV; 

 d) Brindar la oportunidad de analizar e intercambiar experiencias, enseñanzas y 

necesidades. 

20. Los seminarios web se centraron en proporcionar una visión general de los beneficios 

que aportan los sistemas nacionales de MNV y los arreglos institucionales sostenibles a la 

presentación de informes en el marco de los mecanismos existentes de MNV y del MTR; 

examinar la presentación de informes nacionales en virtud de diferentes instrumentos 

internacionales, particularmente la Convención y el Acuerdo de París, el marco de 

seguimiento de los ODS y el Marco de Sendái para la Reducción del Riesgo de Desastres 

2015-2030, y los puntos en común o los vínculos que existen entre los requisitos y las fuentes 

de datos e información para la presentación de informes en virtud de estos instrumentos; y 

destacar ejemplos de países que han integrado el seguimiento de los ODS en su sistema 

nacional de MNV. Hicieron exposiciones nacionales Indonesia, Montenegro, la República 

Dominicana y Uganda. 

21. Estos seminarios iban dirigidos a expertos y profesionales de la MNV, a quienes 

participan en el seguimiento de los indicadores de los ODS y en la aplicación del Marco de 

Sendái, y a representantes de las oficinas nacionales de estadística. 

22. Los participantes apreciaron la calidad de los seminarios web en general y valoraron 

positivamente: 

 a) La pertinencia del tema para sus respectivos países a la hora de planificar la 

aplicación del MTR y mejorar su comprensión de la relación entre el MTR y el marco de 

seguimiento de los ODS; 

 b) Los ejemplos informativos y los estudios de casos de países; 

 c) El hecho de que los ponentes compartieran la experiencia de sus países al 

responder a las preguntas, lo que contribuyó a comprender mejor los diversos enfoques que 

existen para la recopilación de datos. 

 2. La integración de la información sobre el clima en las estadísticas nacionales 

como forma de mejorar los arreglos institucionales de manera sostenible 

23. Esta serie de tres seminarios web regionales se organizó entre agosto y septiembre de 

2021 en colaboración con la División de Estadística de las Naciones Unidas. Se celebraron 

dos seminarios web en inglés para la región de Asia y el Pacífico, y uno en español con 

servicio de interpretación al inglés para la región de América Latina y el Caribe15. Un total 

de 215 expertos participaron en los dos primeros seminarios web. Los objetivos eran: 

 a) Destacar la importancia de los arreglos institucionales sostenibles para la 

presentación de información sobre el clima; 

  

 15 El tercer seminario web para las regiones de África y Europa Oriental se celebrará el 30 de 

septiembre de 2021. 
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 b) Explorar posibles sinergias en la recopilación y el análisis de datos para 

informar sobre el clima y otros ámbitos a nivel nacional; 

 c) Mostrar la experiencia de los países en cuanto a la participación de las oficinas 

nacionales de estadística en los procesos nacionales de MNV y transparencia; 

 d) Brindar la oportunidad de analizar e intercambiar experiencias y enseñanzas 

extraídas. 

24. Los seminarios web ofrecieron una visión general de la presentación de datos e 

información sobre el clima en el marco de la Convención y el Acuerdo de París, así como 

ejemplos nacionales de enfoques y procesos que ilustraron las oportunidades de participación 

y el papel de las oficinas nacionales de estadística en la presentación de información sobre el 

clima. Estos seminarios iban dirigidos a expertos y profesionales de las oficinas nacionales 

de estadística que participan activamente en la preparación de las comunicaciones nacionales, 

los informes bienales de actualización y los inventarios nacionales de GEI, y que participan 

o participarán en la planificación de la aplicación del MTR. Hicieron exposiciones nacionales 

Suriname y Turquía. También hicieron exposiciones los representantes de la Comisión 

Económica y Social de las Naciones Unidas para Asia y el Pacífico, la Comisión Económica 

para América Latina y el Caribe y la Comisión Económica y Social de las Naciones Unidas 

para Asia Occidental. 

25. Los participantes apreciaron la calidad de los seminarios web y valoraron 

positivamente: 

 a) La claridad de los seminarios web y el alto nivel de conocimientos de los 

ponentes; 

 b) Los ejemplos y casos de países proporcionados, así como las experiencias y 

buenas prácticas que compartieron las oficinas del clima y de estadística de Suriname y 

Turquía; 

 c) Los arreglos logísticos, en particular el apoyo prestado por el equipo técnico, 

la calidad de la interpretación y la accesibilidad de las exposiciones. 

 C. Cursos de aprendizaje electrónico 

26. Los cursos de aprendizaje electrónico del GCE16 se ofrecen en el Sistema de Gestión 

del Aprendizaje de la secretaría y abarcan la evaluación de la vulnerabilidad y la adaptación, 

la evaluación de la mitigación y los inventarios nacionales de GEI. A 2 de agosto de 2021, 

se habían inscrito en estos cursos 368 participantes. 

27. El GCE observó que el contenido de los cursos de aprendizaje electrónico se había 

quedado obsoleto y debía actualizarse, en particular para tener en cuenta las últimas 

novedades, incluidos los aspectos pertinentes de las modalidades, procedimientos y 

directrices para el MTR17 y las principales conclusiones del Sexto Informe de Evaluación 

del IPCC. 

28. El GCE acordó seguir examinando esta cuestión en su próxima reunión con miras a 

definir el alcance y los plazos de la actualización. 

 D. Foro oficioso 

29. El GCE convino en que su cuarto foro oficioso anual, sobre los mecanismos de MNV 

y el MTR, se celebraría en formato virtual durante la primera semana de diciembre de 2021. 

30. El GCE aprovechará su foro oficioso para dialogar con los principales interesados 

sobre su labor actual y futura y para determinar con los participantes qué factores son 

  

 16 Pueden consultarse en https://unfccc.int/process-and-meetings/transparency-and-reporting/support-

for-developing-countries/training#eq-1. 

 17 Decisión 18/CMA.1, anexo. 

https://unfccc.int/process-and-meetings/transparency-and-reporting/support-for-developing-countries/training#eq-1
https://unfccc.int/process-and-meetings/transparency-and-reporting/support-for-developing-countries/training#eq-1
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esenciales para lograr la aplicación de los mecanismos existentes de MNV en el marco de la 

Convención y la transición al MTR en el marco del Acuerdo de París. 

31. En el marco de los mecanismos existentes de MNV, tanto las Partes que son países 

desarrollados como las que son países en desarrollo consideran que factores como la 

implicación política nacional, el fomento de la capacidad y el acceso a la financiación inciden 

de manera fundamental en los esfuerzos nacionales por mejorar y mantener los arreglos 

institucionales para la preparación y la presentación de los informes nacionales en el marco 

de la Convención y el Protocolo de Kyoto. Estos factores seguirán siendo fundamentales, 

especialmente para las Partes que son países en desarrollo, en su preparación y transición 

al MTR. 

32. El objetivo del cuarto foro oficioso del GCE es mostrar su labor y recabar la opinión 

de los interesados sobre cómo reforzarla para que tenga en cuenta las principales dificultades, 

limitaciones y necesidades de las Partes que son países en desarrollo. También brindará la 

oportunidad de reflexionar e intercambiar opiniones de manera oficiosa sobre casos de países 

y sobre las enseñanzas extraídas en los ámbitos de la implicación política nacional, el 

fomento de la capacidad y el acceso a la financiación. 

 E. Apoyo para el análisis técnico de los informes bienales  

de actualización 

 1. Composición de los equipos de expertos técnicos 

33. La secretaría informa semestralmente al GCE sobre la composición de los equipos de 

expertos técnicos encargados del análisis técnico de los informes bienales de actualización18. 

En sus reuniones quinta y sexta, el GCE examinó los informes preparados por la secretaría. 

34. Hasta junio de 2021, 44 equipos de expertos técnicos, compuestos según los criterios 

definidos19 y teniendo en cuenta el asesoramiento del GCE, habían llevado a cabo 19 rondas 

de análisis técnico de los informes bienales de actualización en el marco del proceso de 

consulta y análisis internacional. 

 2. Programa de capacitación para los equipos de expertos técnicos 

35. Atendiendo a la solicitud formulada en la CP 19, el programa de capacitación para los 

expertos encargados de llevar a cabo el análisis técnico de los informes bienales de 

actualización se puso en marcha en abril de 2015, y se transformó en un curso en línea20 en 

junio de ese mismo año21. Desde entonces, el programa se ha ofrecido a los expertos 

designados tanto por las Partes del anexo I como por las Partes no incluidas en el anexo I 

para integrar la lista de expertos de la Convención Marco. Las rondas 13ª y 14ª del programa 

de capacitación estaban previstas para 202122. En la 13ª ronda, 69 expertos (55 de Partes no 

incluidas en el Anexo I y 14 de Partes del anexo I) se cualificaron para participar en el análisis 

técnico de los informes bienales de actualización. 

 F. Participación en la evaluación técnica de las comunicaciones sobre 

los niveles de referencia de las emisiones forestales y/o los niveles 

de referencia forestal propuestos 

36. En 2021, un miembro del GCE participó como observador en dos sesiones de la 

evaluación técnica de las comunicaciones presentadas por las Partes sobre sus propuestas de 

  

 18 De conformidad con la decisión 20/CP.19, anexo, párr. 2. 

 19 Decisión 20/CP.19, anexo. 

 20 Véase https://unfccc.int/process/transparency-and-reporting/reporting-and-review-under-

convention/training-review-experts. 

 21 De conformidad con la decisión 20/CP.19, párrs. 1 y 4. 

 22 La 13ª ronda se completó el 30 de abril de 2021 y la 14ª ronda se completará a finales de noviembre 

de 2021. 

https://unfccc.int/process/transparency-and-reporting/reporting-and-review-under-convention/training-review-experts
https://unfccc.int/process/transparency-and-reporting/reporting-and-review-under-convention/training-review-experts
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niveles de referencia de las emisiones forestales y/o niveles de referencia forestal23, que se 

celebraron a distancia del 12 al 16 de marzo y del 19 al 23 de abril. 

37. En su sexta reunión, el GCE examinó esta cuestión, incluido el informe de la 

evaluación técnica, y expresó su agradecimiento al miembro del GCE por haber participado 

en la evaluación técnica y elaborado el informe. El GCE acordó tener en cuenta las 

observaciones y conclusiones contenidas en el informe en su séptima reunión. 

 G. Balance del material didáctico sobre la evaluación de la mitigación 

y la evaluación de la vulnerabilidad y la adaptación 

38. En su quinta reunión, el GCE acordó actualizar ligeramente sus dos módulos de 

material didáctico para informar sobre la mitigación y la adaptación. Se han actualizado las 

referencias y la información sobre las herramientas, que han experimentado algunos cambios 

desde 2015, y se han eliminado las referencias a modelos obsoletos. El material revisado se 

puede consultar en el sitio web de la Convención Marco24. 

39. El GCE también acordó llevar a cabo una actualización completa del material 

didáctico en 2022, una vez que estén disponibles las partes pertinentes del Sexto Informe de 

Evaluación del IPCC. El GCE expresó su interés en colaborar con aquellos asociados que 

dispusieran de los conocimientos especializados pertinentes para impulsar esta labor. 

 H. Evaluación de las carencias y necesidades 

40. En su quinta reunión, el GCE acordó seguir evaluando las limitaciones y dificultades 

existentes y emergentes, las enseñanzas extraídas y las necesidades de fomento de la 

capacidad de las Partes que son países en desarrollo en la aplicación de los mecanismos 

existentes de MNV y la preparación de la aplicación del MTR, y actualizar el documento 

técnico elaborado en 2020 sobre los problemas, las limitaciones, las enseñanzas extraídas y 

las necesidades de fomento de la capacidad respecto de la preparación de las comunicaciones 

nacionales y los informes bienales de actualización25. 

41. En el documento técnico actualizado26 se tuvieron en cuenta los resultados de la 

encuesta en línea llevada a cabo por el GCE del 15 de abril al 30 de junio de 202127 sobre las 

carencias y necesidades existentes y emergentes de las Partes que son países en desarrollo en 

su aplicación de los acuerdos de MNV existentes y en la preparación del MTR, así como la 

información procedente de las 16 comunicaciones nacionales y los 20 informes bienales de 

actualización presentados y los 16 informes resumidos sobre el análisis técnico de los 

informes bienales de actualización publicados entre el 1 de agosto de 2020 y el 30 de junio 

de 2021. En total, se tomaron como base las 125 comunicaciones nacionales y los 65 informes 

bienales de actualización más recientes de 152 Partes que son países en desarrollo, así como 

54 informes resumidos sobre el análisis técnico de los informes bienales de actualización 

publicados hasta el 20 de junio de 2021. 

42. Los resultados de la evaluación del GCE muestran que las Partes que son países en 

desarrollo siguen afrontando limitaciones y dificultades en la preparación de sus 

comunicaciones nacionales e informes bienales de actualización, y que en todas las regiones 

se observan dificultades y limitaciones similares. Estas dificultades y necesidades se refieren 

sobre todo a la elaboración de inventarios nacionales de GEI, seguida de la presentación de 

  

 23 De conformidad con la decisión 13/CP.19, anexo, párr. 9.  

 24 https://unfccc.int/process-and-meetings/bodies/constituted-bodies/consultative-group-of-experts/cge-

training-materials/cge-training-materials-for-the-preparation-of-national-communications. 

 25 FCCC/TP/2020/1. 

 26 FCCC/TP/2021/2. 

 27 El informe de la encuesta de 2021 puede consultarse en https://unfccc.int/process-and-

meetings/bodies/constituted-bodies/consultative-group-of-experts-cge/cge-training-

materials/enhanced-transparency-framework-technical-material#eq-4. 

https://unfccc.int/process-and-meetings/bodies/constituted-bodies/consultative-group-of-experts/cge-training-materials/cge-training-materials-for-the-preparation-of-national-communications
https://unfccc.int/process-and-meetings/bodies/constituted-bodies/consultative-group-of-experts/cge-training-materials/cge-training-materials-for-the-preparation-of-national-communications
https://unfccc.int/process-and-meetings/bodies/constituted-bodies/consultative-group-of-experts-cge/cge-training-materials/enhanced-transparency-framework-technical-material#eq-4
https://unfccc.int/process-and-meetings/bodies/constituted-bodies/consultative-group-of-experts-cge/cge-training-materials/enhanced-transparency-framework-technical-material#eq-4
https://unfccc.int/process-and-meetings/bodies/constituted-bodies/consultative-group-of-experts-cge/cge-training-materials/enhanced-transparency-framework-technical-material#eq-4
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informes sobre la adaptación; la presentación de informes sobre la mitigación; el apoyo 

requerido y recibido; y cuestiones transversales. 

43. En lo que respecta a la elaboración de los inventarios nacionales de GEI, las 

principales dificultades y necesidades están relacionadas con el tratamiento de datos 

obsoletos, incompletos o incompatibles y con la creación de una base de datos que 

simplifique el proceso de recopilación de datos; así como con la disponibilidad de datos 

precisos y la falta de conocimientos técnicos que respalden adecuadamente la aplicación de 

metodologías y herramientas. Del mismo modo, en lo que respecta a la presentación de 

informes sobre las medidas de adaptación, las principales dificultades y necesidades se 

refieren a la creación, la mejora o el mantenimiento de una infraestructura tecnológica que 

permita mejorar la calidad de los datos y colmar las lagunas existentes; la promoción de la 

investigación para comprender mejor los efectos del cambio climático en diversos sectores 

(por ejemplo, la biodiversidad, la salud, los recursos hídricos y la agricultura); la mejora de 

las evaluaciones de los efectos y la vulnerabilidad (respaldo de conocimientos técnicos); y la 

eliminación del desfase existente entre los datos disponibles y los necesarios para los modelos 

existentes de evaluación de la vulnerabilidad y la adaptación. En cuanto a la mitigación, las 

principales dificultades y necesidades son la falta de acceso a orientaciones prácticas, 

herramientas y métodos para llevar a cabo evaluaciones de la mitigación y hacer un 

seguimiento de los avances en la aplicación y el cumplimiento de las CDN; la falta de un 

proceso de reunión y compilación de datos normalizado y eficaz; y la falta de la capacidad o 

los conocimientos técnicos necesarios para utilizar las herramientas y los métodos 

disponibles. En lo que respecta al apoyo requerido y recibido, las principales dificultades y 

necesidades guardan relación con el fortalecimiento de los arreglos institucionales para el 

suministro continuo de datos de alta calidad; la falta de un proceso de reunión y compilación 

de datos normalizado y eficaz; y la falta de una metodología y orientación claras para 

garantizar que la financiación para clima se contabilice, evalúe y comunique de forma 

coherente. Con respecto a las cuestiones transversales, las principales dificultades se refieren 

a la mejora de la capacidad institucional para mantener y mejorar el proceso de MNV y 

transparencia a lo largo del tiempo, y a la mejora de la coordinación entre sectores e 

instituciones para recopilar y compartir datos. 

44. Las Partes reconocieron que su participación en el proceso de consulta y análisis 

internacional les había permitido mejorar sus procesos de preparación de informes a lo largo 

del tiempo, al tiempo que reconocieron la necesidad de atender más rápidamente sus 

dificultades y necesidades para preparar la transición al MTR. 

 I. Otras actividades del plan de trabajo 

 1. Comunicación y divulgación 

45. En su quinta reunión, el GCE aprobó el plan de comunicación y divulgación para 

202128. El objetivo del GCE en materia de divulgación es dar a conocer mejor su función y 

sus actividades de apoyo a las Partes que son países en desarrollo, a fin de poder llegar con 

mayor eficacia a su público destinatario. 

46. Las páginas web del GCE29, que constituyen uno de sus principales canales de 

comunicación, se revisaron y actualizaron en 2021 para facilitar el acceso a la información y 

los recursos técnicos más recientes. 

 2. Plataforma en línea 

47. El GCE siguió mejorando su servicio de asistencia para la MNV y la transparencia30, 

a través del cual se comparten materiales técnicos, noticias y anuncios. 

  

 28 https://unfccc.int/process-and-meetings/bodies/constituted-bodies/consultative-group-of-experts-

cge/cge-news-and-announcements. 

 29 https://unfccc.int/CGE. 

 30 https://www4.unfccc.int/sites/transparency/Pages/Home.aspx. 

https://unfccc.int/process-and-meetings/bodies/constituted-bodies/consultative-group-of-experts-cge/cge-news-and-announcements
https://unfccc.int/process-and-meetings/bodies/constituted-bodies/consultative-group-of-experts-cge/cge-news-and-announcements
https://unfccc.int/CGE
https://www4.unfccc.int/sites/transparency/Pages/Home.aspx
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48. En su quinta reunión, el GCE acordó revisar el diseño de la plataforma y la 

información que contenía. 

49. El GCE alienta a los expertos nacionales y los demás interesados que participan en la 

aplicación de los mecanismos de MNV, incluidas la elaboración de las comunicaciones 

nacionales y los informes bienales de actualización y la preparación de la aplicación del 

MTR, a utilizar el servicio de asistencia para la MNV y la transparencia. 

 J. Colaboración y cooperación 

 1. Órganos constituidos y grupos de expertos 

 a) Comité de Adaptación 

50. En 2021, un miembro del GCE participó en las reuniones 19ª, del 16 al 19 de marzo, 

y 20ª, del 7 al 10 de septiembre, del Comité de Adaptación. El GCE tomó nota del informe 

del Comité de Adaptación. 

51. Un miembro del GCE también participó en un seminario web dedicado a las 

comunicaciones sobre la adaptación, celebrado el 20 de junio de 2021, y presentó las 

conclusiones del documento técnico mencionado en el párrafo 40 supra respecto de las 

carencias y dificultades derivadas de la presentación de informes sobre la adaptación. 

 b) Comité de París sobre el Fomento de la Capacidad 

52. Un miembro del GCE participó en la primera reunión del grupo de coordinación 

oficioso para el fomento de la capacidad en el marco de la Convención y el Acuerdo de París, 

celebrada el 8 de junio de 2021, en la que se identificaron varias vías de coordinación y 

colaboración entre los órganos constituidos en virtud de la Convención Marco y los grupos 

de expertos, entre ellas el intercambio de conocimientos y la organización de actividades 

conjuntas. 

53. El GCE señaló que debería seguir compartiendo la información resultante de su 

evaluación de las necesidades de fomento de la capacidad con el Comité de París sobre el 

Fomento de la Capacidad. 

 c) Programa de trabajo de Nairobi sobre los efectos, la vulnerabilidad y la adaptación 

al cambio climático 

54. Como parte de sus actividades de comunicación y divulgación, el GCE siguió 

aportando información al boletín eUpdate del programa de trabajo de Nairobi en 2021. 

55. El GCE consideró la posibilidad de colaborar con el programa de trabajo de Nairobi 

en la actualización del material didáctico del GCE sobre la evaluación de la vulnerabilidad y 

la adaptación que se llevaría a cabo en 2022 (véase el párrafo 39 supra). 

 d) Grupo de Trabajo de Facilitación de la Plataforma de las Comunidades Locales 

y los Pueblos Indígenas 

56. Un miembro del GCE participó en la quinta reunión del Grupo de Trabajo de 

Facilitación, celebrada del 21 al 24 de junio de 2021. El GCE señaló que estaría dispuesto a 

colaborar con el Grupo de Trabajo de Facilitación en cuestiones relacionadas con los pueblos 

indígenas y las comunidades locales que figuran en los marcos nacionales de presentación de 

información y en el MTR. 

 2. Organizaciones intergubernamentales y arreglos conexos 

 a) Programa Mundial de Apoyo para la Preparación de las Comunicaciones Nacionales 

y los Informes Bienales de Actualización por las Partes no incluidas en el anexo I 

57. En las reuniones quinta y sexta del GCE, los miembros del Grupo procedentes del 

PNUD y del PNUMA proporcionaron información actualizada sobre los progresos realizados 
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en la ejecución del Programa Mundial de Apoyo para la Preparación de las Comunicaciones 

Nacionales y los Informes Bienales de Actualización por las Partes no incluidas en el anexo I. 

58. El GCE reconoció que la colaboración con el Programa Mundial de Apoyo había sido 

un éxito y señaló que la mantendría. 

 b) Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático 

59. En las reuniones quinta y sexta del GCE, el miembro que representaba al IPCC 

presentó información actualizada sobre la labor de esta entidad. El GCE tomó nota de las 

fechas de publicación previstas de los distintos informes que componen el Sexto Informe de 

Evaluación del IPCC31. 

60. El GCE convino en estudiar las posibilidades de colaborar con el IPCC en actividades 

de divulgación en 2022 para mostrar las principales conclusiones de estos informes, así como 

con los Grupos de Trabajo II y III del IPCC para actualizar su material didáctico sobre 

mitigación y adaptación (véase el párrafo 39 supra). 

 c) División de Estadística de las Naciones Unidas 

61. El GCE y la Sección de Estadísticas Ambientales de la División de Estadística de las 

Naciones Unidas celebraron una reunión oficiosa el 28 de abril de 2021. Ambas entidades 

reconocieron que el debate había servido para estrechar sus relaciones de trabajo y 

observaron que tenían varias posibilidades de reforzar mutuamente su labor. 

62. El GCE hizo aportaciones a la División de Estadística de las Naciones Unidas durante 

la elaboración del cuestionario para la consulta mundial sobre el borrador del Conjunto de 

Estadísticas e Indicadores Mundiales sobre el Cambio Climático32. Además, se invitó a la 

División de Estadística de las Naciones Unidas a participar en la serie de seminarios web 

regionales del GCE. 

 IV. Conclusiones 

63. Guiado por su visión, misión y objetivos estratégicos, el GCE siguió proporcionando 

apoyo y asesoramiento de carácter técnico a las Partes que son países en desarrollo. Su plan 

de trabajo para 2021 se basa en una serie de actividades realizadas con éxito en 2020, con el 

objetivo de cumplir plenamente su mandato de ayudar a las Partes que son países en 

desarrollo a mejorar su capacidad de aplicar los mecanismos existentes de MNV, así como a 

empezar a preparar la transición al MTR de manera fluida, oportuna y sostenible. 

64. A pesar de los continuos retos planteados por la enfermedad por el coronavirus de 

2019, el GCE pudo realizar con éxito las actividades previstas en su plan de trabajo para 

2021. La experiencia adquirida y las lecciones aprendidas en 2020 lo ayudaron a seguir 

perfeccionando sus enfoques innovadores y sus métodos de trabajo para avanzar en la 

ejecución de su labor, lo que se tradujo en los importantes productos que se indican a 

continuación: 

 a) La capacitación de 313 expertos nacionales en siete talleres regionales 

virtuales de capacitación práctica sobre los arreglos institucionales para los mecanismos 

existentes de MNV y el MTR; 

 b) La organización de dos series de seminarios web regionales, una sobre las 

sinergias a nivel nacional en la recopilación de datos para la presentación de informes en 

virtud de la Convención Marco y otros instrumentos internacionales, y otra sobre la 

integración de la información sobre el clima en las estadísticas nacionales como forma de 

mejorar los arreglos institucionales de manera sostenible, a las que asistieron 300 expertos; 

  

 31 Véase https://www.ipcc.ch/calendar/. 

 32 https://unstats.un.org/unsd/envstats/ClimateChange_StatAndInd_global.cshtml. 

https://www.ipcc.ch/calendar/
https://unstats.un.org/unsd/envstats/ClimateChange_StatAndInd_global.cshtml
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 c) La elaboración, traducción y difusión de recursos de capacitación en línea 

sobre los arreglos institucionales, incluida una herramienta para llevar a cabo un análisis de 

los interesados; 

 d) La continuación del programa de capacitación sobre el análisis técnico de los 

informes bienales de actualización, destinado a los expertos que figuran en la lista de la 

Convención Marco; 

 e) Un mayor conocimiento de las actividades del GCE entre los interesados que 

participan activamente en la prestación de apoyo a las Partes que son países en desarrollo en 

la esfera de la MNV y la transparencia, incluidas las entidades bilaterales y multilaterales, 

mediante eventos especiales paralelos a la CP 26 y a través de su sitio web y su plataforma 

interactiva en línea; 

 f) La realización de labores analíticas específicas, como la recopilación y síntesis 

de los problemas, las limitaciones, las lecciones aprendidas y las necesidades de fomento de 

la capacidad para la preparación de las comunicaciones nacionales y los informes bienales 

de actualización. 

65. El GCE señaló que las expectativas especificadas por las Partes que son países en 

desarrollo en respuesta a su encuesta (véase el párrafo 41 supra) ofrecen orientaciones claras 

para su labor futura. Según la encuesta, las principales expectativas de las Partes que son 

países en desarrollo con respecto al GCE conciernen: 

 a) La elaboración y difusión de documentos de orientación y herramientas sobre 

temas como la transición de los mecanismos existentes de MNV al MTR; el seguimiento de 

los avances hacia la aplicación y el cumplimiento de las CDN; y la evaluación de las 

consecuencias económicas y sociales de las medidas de respuesta; 

 b) La organización de talleres de capacitación práctica, por ejemplo sobre 

Realización de talleres de formación práctica, por ejemplo sobre la aplicación de las 

modalidades, procedimientos y directrices para el MTR; la realización de evaluaciones de la 

mitigación; y la preparación de información para informar sobre el apoyo requerido y 

recibido; 

 c) La celebración de sesiones informativas, por ejemplo para divulgar las 

enseñanzas extraídas en la formalización de acuerdos de intercambio de datos y sistemas de 

gestión de datos; compartir experiencias sobre la gestión de los fondos del Fondo para el 

Medio Ambiente Mundial; y alinear los mecanismos existentes de MNV con los informes 

nacionales sobre los avances hacia la consecución de los ODS; 

 d) La creación y el mantenimiento de plataformas (sub)regionales para promover 

los intercambios y el establecimiento de contactos entre profesionales y reforzar la 

cooperación Sur-Sur; 

 e) La recopilación y difusión de información sobre herramientas y métodos 

prácticos para mejorar los mecanismos nacionales de MNV y compartir buenas prácticas y 

ejemplos relacionados con los beneficios de la presentación de información sobre el clima 

para los países. 

66. Sigue siendo necesario fomentar la capacidad de las Partes que son países en 

desarrollo para que puedan prepararse mejor de cara a la aplicación del MTR mientras siguen 

aplicando los mecanismos existentes de MNV. Más concretamente, los participantes del 

taller regional del GCE indicaron en sus observaciones que seguía siendo necesario: 

 a) Comprender el MTR (incluidas sus modalidades, procedimientos y directrices, 

a fin de realizar el seguimiento de los avances en la aplicación y el cumplimiento de 

las CDN); 

 b) Elaborar y notificar inventarios de GEI; 

 c) Determinar y notificar medidas de mitigación; 

 d) Comprender los requisitos de datos, las sinergias entre ellos y su recopilación; 

 e) Determinar y notificar medidas de adaptación; 
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 f) Recopilar y presentar información sobre el apoyo requerido y recibido; 

 g) Establecer y fortalecer los arreglos institucionales. 

67. El GCE acordó tener en cuenta las observaciones y los comentarios contenidos en los 

párrafos 65 y 66 supra al elaborar su plan de trabajo para 2022 en su próxima reunión, 

prevista para febrero de 2022. 

68. El GCE expresó su agradecimiento a las Partes que son países en desarrollo por haber 

participado activamente en sus actividades en 2021 y por sus inestimables comentarios, que 

lo ayudarían a adaptar su plan de trabajo a las necesidades y prioridades de esas Partes. 

69. El GCE también expresó su agradecimiento a las Partes que aportaban contribuciones 

financieras que le permitían ejecutar su plan de trabajo de manera oportuna y eficaz. 
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Anexo 

  Plan de trabajo del Grupo Consultivo de Expertos para 2021 

  Plazo de ejecución en 2021 

Tema Actividad Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

              A. Productos del 

conocimiento 

1. Material didáctico             

a. Actualizar el material didáctico 

sobre la evaluación de la 

mitigación 

   X X X X      

 b. Actualizar el material didáctico 

sobre la evaluación de la 

vulnerabilidad y la adaptación 

   X X X X      

 2. Conjunto de herramientas sobre 

arreglos institucionales para el 

apoyo a la MNV/transparencia de 

la acción y el apoyo climáticos 

para las Partes que son países en 

desarrollo 

            

 a. Seguir recopilando y publicando 

las enseñanzas extraídas y la 

experiencia adquirida mediante 

entrevistas escritas y grabadas en 

vídeo 

 X X X X X X X X X X X 

 b. Seguir recabando comentarios 

sobre el conjunto de herramientas 

para mejorarlo 

X X X X X X       
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  Plazo de ejecución en 2021 

Tema Actividad Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

               3. Evaluación de las necesidades de 

fomento de la capacidad  

            

 a. Seguir recopilando información 

sobre las necesidades de fomento 

de la capacidad 

X X X X X X X X X X X X 

 b. Publicar los resultados de la 

evaluación de las necesidades de 

fomento de la capacidad 

(documento técnico actualizado) 

  X X X X X X X    

 c. Realizar una encuesta sobre las 

necesidades de fomento de la 

capacidad 

   X X X       

 d. Preparar y difundir infografías y 

material de visualización  

       X X X   

B. Transmisión de 

conocimientos 

4. Talleres regionales de capacitación 

práctica sobre los arreglos 

institucionales para los 

mecanismos existentes de MNV y 

el MTR, incluida la gestión de los 

datos para los inventarios 

nacionales de GEI 

            

 a. Asia y el Pacífico, Europa Oriental 

y Europa Occidental y otros 

Estados (inglés) 

     X       

 b. Pacífico (inglés)      X       

 c. África y América Latina y el 

Caribe (inglés) 

      X      

 d. África y América Latina y el 

Caribe (francés) 

      X      
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  Plazo de ejecución en 2021 

Tema Actividad Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

               e. África, América Latina y el Caribe, 

y Europa Occidental y otros 

Estados (español) 

       X     

 f. Oriente Medio y Norte de África 

(árabe) 

        X    

 g. Asia y el Pacífico y Europa 

Oriental (ruso) 

        X    

 5.a Seminario web sobre la 

maximización de las sinergias a 

nivel nacional en la recopilación de 

datos para la presentación de 

informes en el marco de los 

mecanismos existentes de MNV, el 

MTR, el marco de seguimiento de 

los ODS y otros instrumentos 

internacionales 

            

 a. Asia y el Pacífico y Europa 

Oriental (inglés) 

    X        

 b. América Latina y el Caribe 

(español)  

    X        

 c. África (inglés)       X       

 5.b Seminario web sobre la integración 

de la información sobre el clima en 

las estadísticas nacionales como 

forma de mejorar los arreglos 

institucionales de manera 

sostenible 

            

 a. Asia y el Pacífico y Europa 

Oriental (inglés) 

        X    
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               b. América Latina y el Caribe (inglés 

y español) 

       X     

 c. África (inglés)          X   

 6. Cursos de aprendizaje electrónico 

sobre la preparación de las 

comunicaciones nacionales 

X X X X X X X X X X X X 

 7. Capacitación de expertos técnicos 

para el análisis técnico de informes 

bienales de actualización 

            

 a. 13ª ronda X X X X         

 b. 14ª ronda        X X X X  

C. Cuestiones 

transversales 

8. Colaboración             

a. Interactuar y/o colaborar con otros 

órganos constituidos, según 

proceda  

X X X X X X X X X X X X 

 b. Interactuar y/o colaborar con 

organizaciones/iniciativas/ 

programas internacionales 

X X X X X X X X X X X X 

 9. Comunicación y divulgación             

 a. Desarrollar y aplicar un plan anual 

de comunicación y divulgación 

del GCE 

  X X X X X X X X X X 

 b. Celebrar eventos paralelos del 

GCE durante los períodos de 

sesiones 

          X  

 c. Organizar y celebrar uno o varios 

foros oficiosos 

           X 
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               10. Herramientas de apoyo informático             

 a. Mantener o actualizar la sala 

virtual del GCE 

X X X X X X X X X X X X 

 b. Mantener y actualizar las páginas 

web del GCE en el sitio web de la 

Convención Marco, incluido el 

servicio de asistencia para la MNV 

y la transparencia, y las cuentas del 

GCE en los medios sociales 

X X X X X X X X X X X X 

D. Otras 11. Celebrar las reuniones ordinarias 

del GCE 

  X      X    

 12. Participar en las evaluaciones 

técnicas de los niveles de 

referencia de las emisiones 

forestales y/o de los niveles de 

referencia forestal 

   X X        

 13. Examinar el informe técnico 

periódico sobre la selección de 

equipos de expertos técnicos, 

según proceda 

  X      X    

 14. Aportar información para el 

balance mundial 

     X X X X X X X 
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